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CONVENlO DE . .AJDJl!JDICACIÓN DE RECURSOS NO R!EEMBOLSABLES DSL 
INCENTIVO PARA LA ADOPCIÓN DE 1'ECNOL:OGIA QUE OTORGA EL PROGRAMA 

DE COMPENSACIONES !PARA LA COMPE'TITIV~D:i6JD1 DEL MINISTEiRIO DE 
DESARROLILO AGRARIO Y IRJ EGO 

CONVENIO NJt'028-20,~ID1AGRl-AGROIDEAS 

Consle por eJ presente documento. el Convenio de Adjudicación de Re-cu,soo No 
RsembOlsabres del lnoenti110 para la Adopción de Tecnok)gía (en adelante El 
CON'VEJNIO ), para la e,ecución del Plan de N'egocios: trlrtcrement'O dé los indices 
productivos y volumon d9 ptoducc/611 en fa c-rianm dr: cuyes d~ Ja A.sociac.ión de 
Produc:lore,s Agropecuarios Mosoc Tlkaty», que «1 ebran de 1una p::.1rfe, el PROGRAMA 
DE COMIPENSACION:ES !PARA LA COMPETITlVil1D~D DEL MfNISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO - AGROIDEAS, con RUC Nº 2052-4'30~003, con 
domicilio h2gaJ ,en calle Coronel Odrfo.zola N• 1711 , iunbani:mción Orranlia cfel Mal!', distrito de 
San lsidro, provincia y depanamento de Lima, al que en adelarite se denominará 
L

1AGROIDEAS,". debidamente representado por su Direcior EjecuUvo, el señor JORGE 
AUGUSTO AMAYA CASTILLO, ldentif,cado oon DNI N~ 02824360, designado med.ante 
ResoltJción Ministerial Nº 0390·2,023&MIDAGRI; y, de la Olií8 parte la ,..ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS MOSOC T"IKA!RY", con RUC Nº 2,0606,743921, con 
domleilio en fa Comunidad Cam 1)-esir,a Ay&CA,éai del dislrito de Tambobamba, provincía de 
Cotabarnbas, departamento de Apurlmac, a la que en adelante se deñominará .. lA 
ORGANIZACION11

• representada por G·lAD'YS, TllTO CRUZ. idenliflcad-e 0011 ,ON I N" 
46116956, en ealklad de Presidé-11ta de~ Consejo Directivo, cuyo nombramte:nto obra 
inscrilo la Parililda EJectrón1ca ~D 11065199 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona 
Registra! Nª X - Sede Cus.co - Oficina Regl.srral Abancay - SU NARP; e111 los. términos y 
oond1eionea siguientes; 

CLÁUSULA PRIMERA: BAS1E LEGAL 

1.1. De-ctelo Leglsla1,Jli.ro N• 10n, Decrel.o Legislativa ci1ue orea el Programa de 
Compensaciones para la Gompe'líitlvldad: modíflcado pof las Leyes N~ 30049, N" 
30462 y N~ 30975, ta Tercera o·sposíción Complemenlarta Anal de ta: Ley N• 31071, 
L,ey de Compra:s Eslala1e& de Alhné!'I0S. de O!'igen en la Agricullura Fami liar, que le 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

otorga p@ffnanencia; y, por la Ley N"' 31992, c:iue modific:a los, aJticulos: 2, 3, 5, 6 y 7. 
'I la disposición oornplemenlaria teircefa dBI Decreto Legl:sJa61,10 Nci 1077. a fin de 
c-0 lar con una gestión efieienle a favor de los produclores agrarios. 
Regramen•o del Decreto Le,glslabYo t,,14 1077 aprobado por Decreto Supremo ND 00&-
2020-MINAGRJ y su modlfacatoria. 
Manual de Operaciones del Programa de Cornpens:acionas. para la Co-ml)etitividad 
del Ministerio de AgricuU,ura y Riego aprobado porra Resotucion Minlslflríal N"128-
2D20•M~NAGRI. y modificada por la Resolución Mlnlsterlal Neo 191-2020-MINAGR~. 
Acta de Sesión N"' 1 00"i2023-CDIAGROIDEAS de Consejo O r'e"<:rlv-01 de fecha 18 de 
dlclem bre de 2023, en la que se aprueba, enlr,e otros. el otorgamiento del lnoenlwo 
para ta adopción de tecno og la a favor de, IILA ORGANIZACIÓN. 
Attícvlo 123• del TUO dé la Ley Nº27 444 - Ley de F'rnoedimienlo Mmln¡-,slralivo 
GeMral, aprobado por D8Cf810 Supremo N• 004-2019-JUS - FacuJlad de formular 
peliciones de gracia. 
lnstructkvo para Acceder al l11cernlivo de Adopción de T ecnolog ra, ap abado por 
Resolución ID rectoral Ejecutiva N" 260-2023-MIDAGRlwAGROIDEAS. 

ILa-t ~eferlda:s i1orrnas lru::luy,en sus respectivas disposocíones ampliatorias, modltf.calonas. 
conexas: y. de ser ef ea-so, aquelta.s que fas reemplacen, 1las cuales, oomorme a lo 



esta'blec1do en la Constltu<:ión Poi lbca del Períl y gl C6d1go Clv.11, se apltea de manera 
inmediata a las consecuencias d~ las relaciones y situaciones jurídicas existentes, 

,CLÁUSULA SEGUNDA: DE ILAS PAIRTES, 

.2.1 AGROIDEAS 8$ una unidad ejecutora del Mrnis.tetlo de Desarrollo A,graric,, y Riego
MIDAGRI creada mediante Dea elo legislativo ª 1077, cuyo objetivo es desarrollar 
aockmes ¡>era contnbul a elevar la oompelftividad de la producción agrafia, ,de los 
mediano& i; ~c:iuai'los product-otes agra.nos, a 'través del forrH?•ílto de la ,aso-clatividad 
y la adopción de te<::nolog'8s agropecuarias ambJanlale.s ade:cuadas_ 

2..2 LA ORGA_NIZACION es una persona juridicamenle organizada, dedicada a la 
actividad agropecuaria en el pa1s., ta misrria QU8 ejeovlará y cof1nanclará un pla11 de 
negocios. 

CLÁ'USU LA TERCERA: ANTECEIJIE'NTES 

3.-t . MedJanle lnforme de Evaluac:lófl N., 002 del Expedrente N" 4353-202, , 1Jatidado y 
oomunic-ado con Carta Ne• 137-2021 ST•MIDAGRII-PCC-UR APURIMAC del 21 de 
juolo de 20211 ?ºr la Unidad ,Regio,nal Apmímac se clete_rmioa1 la ,e!~~biHdad de ~ 
ORGANIZAC1ION con La partte:lpat16n det pian de 11egocros con vemt1un (21) SOCIOS 
y 61 hectáreas, ccmrorme al siguiente dalalle~ 

, 1 4(¡11168!:G íill'O CRIJZ GLADYS =i 3.000 

2 118119680 cmou.o VARGAS DA 3.000 
--------

: i ~!iD131;!:H ~L~ES I O At.i:iREA _ 1.000 __ _, 

~ 51420045 1 OSCCOCRIOlLO ERASMO 41.CQI~ 

!5- 4501~e71 HUtLI.CA Hl.l'AW.tr: ARTE MIO 2.000 

6 738011962 VARGAS HUAYTA LEOl\.li\ROO i=- :2.l!QO 

7 l!tl00l174 OSCCO CAIOlLO SANTOS 3.000 

a B1J00'.!3:22i HUtLLCA HICl·LIJHIJA"(Tp. ;,t'Jl,~0 3,000 
-----,...-----

!9 -'H1011'339 HUAPMN HllANCA ~~A 3,000 

10 ~Tl'.13517 t<IUIL.LCA CANDl"'-Sl:GIJllltll A 2.000 
'---~ 

..,., l"""='"' VARGAS HICHOHUAVTA J 000 ..., .,u._.,,.. ~TONIO · 

_!_2___!~&:Z~~LULL~A HUAfMKI EDOAR 1.000 

1J. 47477316 HLJILLCA CAAIDiA UJCIO ei.000 

14 ~!1~1s¡¡ \IAF«)"'-5 MEWCOZA SANTUSA .t,000 

15 7-,r,2~342 

16 4il !!!!IOOf!.'T 

9-. 11 'IJ21S.160 
'I" a 

1 I!. 429'2'.!9!)1 

ZAMORA CRIOLLO •GIDJO 

TTITO P.Al'IIIURA JIJLIAN 

2.000 

.. 000 

3.000 

,; 000 r 1 1 r> 

'"-::/!JP 20 .. , 
21 -

43671443 

,t2fCl5626 

4429~ 

Cl.J.ÍMS CRIOlLO LEONCIO 

TllTO FLORES FLA\i\O 

HIJILLCA CAND.li\ JíJL.Ll,N -F 
2.000 

4,000 

3.000 

rOTALw=k~~~~~ 61.((11) 
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3.2. AGROlDEAS, a través de su lJnldad de Negocios, medíante Informe N° 027,2023, 
ACMl. valldado, por Memorándum N D 2'360-2023..iM I DAGRI-AGROliDEAS-UN. otorgó 
RECOMENDACIÓN FAVORABLE a la solícifud de ILA ORGANIZACIÓN, para el 
otorgamiento del Incentivo para la Adopción de Tect\Ología mediante la adjudi~ción 
de recur'So6 no reembrnsabJes, con la. fi11alfdad de financiar parcialmen.te los oos1os 
de nverslón asociados. con la adopción de lecrmtogia para ra eJecucián dol Plan de 
'Negocios d'enommado: «lncremtmto de los fr,dioes productivos y votumen de 
producción en la aiBnza de cuyes d@ Ja A.socJaelón de Produe-lores Agropecvark>s 
Mosoc T'Jkary». 

3.3. El Consejo IDirectlvo de AGROIDEAS,, en su Sffíón N• 100-2023-COIAGROIDEAS 
realizada el 18 de dlciembre de· 2023, aprobó, emtre okos, -el lrioenlivo para la 
Adopción de Tecnología so1icitado por LA ORGANIZAC!tÓN, en los términos y 
monlos que cuentan con la Recom.andacián Favorable de la Unidad de N~ocios. 

CLA.U SULA 1CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO 

Et c,ONVENIO tiene como objeto eslabJecer los térmJnos. eondiclones y obligaciones de 
LAS PAIRTES para e1 CO'finand.amiento de los costos de inversión y la ejecucJón de EL 
PLAN DE 1NEGOCIO•S. 

C,LÁLtSJJLA ,a,,t11NIA: VIGENCIA Y DURACIÓN 

ELCONVENEO1tiene una duración de TREINTA Y SIETE (.37J MESES, computados a partir 
de kti rsu~ripcion del pr-esente convento, en el marco de 'º establecido por el sE:igulldo 
párrafo det numeraJ 5 d'el ·eu numeral 6. 7 del "Instructivo para AooedeJ" al lnoe11tiv-o de 
Adopción de Tecnolog1ra~, aprobado por 1Resalución Direcmoral Ejeo-Jtiva N" 260-2023-
MIDAGRl-AGROIDEAS. 

CLAUSULA SEXTA: MONTO DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE NEGOCIOS 
ACTUALJZADO Y APORTES 

6.1. De ac:uemo al proced imtento realizado por la Unidad de Negocios de El 
PROGRAMA. mediante Informe Nª 027 •2023aACML, \la~dado por Memorándum N b 

2360-2023-MIDAGRJ-AGROIDEAS-UN. el monto lota1 qoo coflnancla:n El 
PROGRAMA. 'I LA OR,GANlZAC,ION para la ,eje-cuaión de EL !PLAN DE NEGOCIOS, 
rlsciende a SI. 514,791.:29 ~QUINIEN.TOS CATORCE MIL SETECIENTOS 
N'OVENTA Y UNO, CON 29f100 SOLES,), el mismo que eq ulvale al 100% del costo 
tolal do lnversi6n asociada a la adopción de lecnologia agraria. 

6.2. E:l aporte del ,c.ofinanciamíenlo esb~ distribuido d'e acuerdo al detalle .siguiente: 

~ .. ~ 
16.3. ~GiROIDEAS oofinanclará la ejecución de E1l PLA!N DE INE!GOClOS hasta por ,el 

monto de S(. 411 .833.03 (CU:A lROCIENTOS ONCE M.IL OC HOCIEINT01S TREINTA 
Y TIRES CON 0311·00 SOlE;Sh el cupt sgráJle§eq¡boJs.aclo previa disponibilidad 
presupuestar Vi asfmismo, pre 11,a acrG1d1taci6n de la COl'l/rapatt¡da oot oode de LA 

@E
-. 
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ORGANIZACIÓN ·evia verificación de las condicloMs contra tual inlm s 
19§ Pf'Oveedores de bienes y s(Wjcios de lA ORGANIZACI N, as! como de lo 
establecido en la Cláusula §~tima dfJI Df'e§§O(e Cpnyeqiq. 

8.4. LA ORGANIZACIÓN cofinanciará la ejecucioo de EL PLAN DE NEGOCIOS po, el 
monto ascend&nl& a de S/. 102,958.26 (CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON 26/100 SOLES). 

CLÁUSULA SÉTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA 

7.1 l a transferencia de los recursos que le corresponde<1 a AGROIDEAS, de acuerdo a 
lo esta.blecido en la Cléusula Sexta, se efectuará previa disponibfüdad presupuesta!, 
de conformidad a lo estabi&ddo en et Plan Operativo Anual. 

7.2 AGROIOEAS a través de la Unidad de Administración, efectuará la transferencia de 
los recursos en la cuenta bancaria de LA ORGANIZACIÓN o la que ésla designe en 
su solicitud. 

7 .3 Los costos financieros de las transferencias y los gastos propios de la cuenta se.rán 
asumidos por LA ORGANIZACIÓN. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

8.1 DE LA ORGANIZACIÓN : 

8.1, 1 De acuerdo al plazo establecido en el ln.s1ruC11vo para aoceder al Incentivo de 
Adopción de Tecnologia, para la primera No Objeción. deberá: 

(i) Acreditar ante AGROIDEAS. que. en la cuenta banca~• de la OA, existe el 
depósito de su contrapartida que '8 eocresponde de acuerdo a la no objeción y 
a1 desembolso que solicita. 

(ii) LA ORGANfZACIÓN considerara como requisitos minlmos para elaborar la 
propuesta de tema de profesionales, que éstos hayan obtenido el titulo 
profesionaJ en ciencias agrarias o afines: u olro de acuerdo a los objetivos del 
Plan de Negocios; así corno, experiencia laboral en el ejercicio profesional no 
menor de 18 meses, oo tener retac'6-n de ninguna índole oon el personal de las 
Unidades Regionales y con los miembros de LA ORGANIZACIÓN. 

(iii) LA ORGANIZACIÓN. deberá custodiar el cuaderno de campo. el ooal es 
entregado por AGROIDEAS. 

(lv) En el cuademo de campo se anota<án todas tas visitas y grado de avance de 
la ejecución de EL PLAN DE NEGOCIOS en relación a su des.arrollo, que 
podrán comprender k>s sigu1entes, sin ser flmltativos: 

lv.1. En caso de LOS VISITANTE.$, éstos anotarán las verificaciones y 
recomendaciones, que se hagan durante el desarrollo de la ejecución del 
PNTcomo: 
a) l as incidencias en la ejecución del PNT por situaciones 

ctimatotógkas presentadas, ptaga.s u otros.. 
b) La situación de la e><islencia dé IOs bienes adquiridos durante la 

ejecución del PNT 'i entregados a los socios. 
e) La evolución y estado de las plantaciones y/o de la crianza de 

animales. 
d) Toda ciase de incidencias en la adquisición de bienes y servicios. 

~ ... ~.~ ~. 
Ji: • 
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e} OCT.as, que resulten de las visitas que cada caso amerite. 
iv .2.. Una vez terminada la visita, el visitante re{! istra sus recomendaciones y 

to susctlben i;.onjunlameflté con el reprooentanle legal de LA 
ORG1M41ZACIÓN, quien estará a cargo de la custodia d~I cuaderno de 
campo. E1 visitante sa llevará una copia (extraída directam:e.nte del 
a utoaplicativo del cuaderno de campo) del registro de la visila realizada. 

ht.3. l!..A ORGA.NIZACIÓNi debe registrar en el cuaderno de campo lo<la:s 
aquellas ]naidencias quo se prndw:can durante la ejecvcl:6il, deS<.le el 
inicio has1a el cierre del PNT; y que, al finaJizar s.u ejecución, es la 
rnsponsable d~ la entrega del c1.1&derno de e,arr, p0 or19inal a l:e Unidad de 
Monitoreo; en adelante. AGROIDEAS-!UM. 

(V) En el eua~emo que será supen¡,sado por AG ROI0EAS-'IIJM a llravés del 
Personal de ra Unidad R:eglonal o quien d,esigne ta Unidad de Moniloreo, se· 
dejara constancia de las visitas, recomendaciones, la copia de la lhoja u hojas 
en los que el visitante anote tas recomendaciones será d'esglcsada y s.e 
qu~ra oon el que efeotilo las reoomeooaciones. A la finalización del eonvenJo 
y para -el lnf orme d~I Olem:11, deberá entregar el cuedemo de campo a 
AG'ROIDEAS,IUM. el mjsmo que formará pane del oilado Informe. 

8.1..2 En caso do los servicios qt.M C011ltaté eon el a:slstenh;1 técnrco y/o el ooordinadar 
técnico; 

8.1 .3 

( ll LA ORGAN I\ZACIÓN deberá presentar e AGROIDEAS, el entro de los diez ( 1 O) 
primeros d~as cafendarios del mes sJguiente. el In.forme mensual de los citados 
proveedores con los sustentos dooumentarios es1abtecidos e:n sus conu-a,os, 
a:sr ,COfl'IQ, en e1 Convenio y 1en el lris.1:n.1cnvo oorresp.o11diente. 

j ii~ LA ORG,AN~ZACIÓN debe aplicar au•omátlcameF'lte, al pago del asistente 
técnico y/o coordinador. en caso de incumpJimjenlo del co11trato o 181 enlrega 
lardla de los iníonnes, le pena1idad del 1 % (0.01 ) por cada día de alJaso del 
monto total mensl11!11, deterrnlnado en e1 oonlra•o oomo ,C.Q111ráprestación ai sus 
servicios. 

{IU) El monto mé:ximo de aplleacióri dé penalidad por tncumplrm iento del con Ira to o 
entrega tard¡a de tos lnf orme:s e6 de 10% (O .1 O), lo cual es equirVafe-nte a diez 
(10) dias calendarios. Trans.currido e1 tlldicado pla20, sin que el proveedor 
cumptai con SU!5 obijgaciones, la OrganiiZación comunica la res.olucl6n del 
contrata. mediante carta not.anal cllrt-gida al proveedor, debiendo la 
Organización informar a- AGRO'~DEAS-UIM adjuntando el cargo de la carta 
notarial det)Qdamente notifrcada y la1 solicítud d.el nuevo proceso de No Objeción 
con los respec1iV06 documentos de sustento. 

La penalidad y el porcentaje por incumpllmlento, asl como, las ca1;.1sale~ de la 
res01uoión MlabJeciclo en el contrato y en el punto 8.1.2, deb-e estar c:onterudos 0n 
los conlralos de servicios de asl:stonl& técrilco y coordrnador que ae susaman con 

__ ___._ ,a OA. 

8.1.4 La ORGANfZACIÓN en el supuesto excepcional de reemplazo, deberá presentar 
lnmedl:atarnenle so[lcatud debidamente sustentada y documentada a AGROI DE.AS
UM para que esta evah.ie su proe0dtmcla o no del pedkk). 

8.1.5 Brindar las f acalldades. necesatl-as .para que AGRO l1DEAS, directamente o a lrav&s 
de te.roeros debidamente acrooiaados. mal1oo las venflca®ñes -•n silu"' que estime 
per1inelltes oon el ob~o de verificar la adquisición de bienes y la oontrrataoión de 
se.rvlclos relacionados con ta ejet:ucl6n de EL PLAN DE NEGOCIOS. 

i,o·cñ;:: 
•1eo~t1 
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8.1.6 Mantenerse al dia en el pago de los aportes, comisiones y otros gastos financieros 
de la cuEu,ta bancada utilizada para el manejo de los recursos financieros aportados 
por AGROIDEAS. 

8.1.7 Destaca, la participación de AGROIOEAS como fuente de financiamiento de El 
PLAN DE NEGOCIOS, en todos los eventos. pcesentaclones, articulos, enttevistas 
peclodísticas, televi$ivas o radiales. en general en toda difusión o alusión a la 
ejecución y resultados de EL PLAN DE NEGOCIOS materia de EL CONVENIO. 

8.1.8 Responsabilizarse de todas las obligaciones tributarias y de seguros que se deriven 
de la aplicacl6n de EL CONVENIO. 

8.1.9 Responsabilizarse de los compromisos contractuales que asuma con terceros para 
la ejecucl6n de EL PLAN DE NEGOCIOS. AGROIDEAS no asume ning(m vinculo 
legal ni laboral coo ni.nguna persona natural o jvridica con quien contrate LA 
ORGANIZACIÓN. 

8.1.10 Responsabilizarse de que al asistente técnico y/o coordinador de EL PLAN DE 
NEGOCIOS reporte en foona documentada, oportuna y directamente a 
AGROIDEAS-UM. en ei modo, fonna y objeto requerido de su trabajo realizado. 

8.1.11 El contrato que suscñba LA ORGANIZACIÓN con el asistente lécnico y/o 
coordinador debe ser visado previamente por el Jefe de la Unklad de Monitoreo de 
AGROIDEAS. a nn de que •• operatlvioo en la e¡eouci6n de EL PLAN DE 
NEGOCIO. 

8.1.12 Colocar UN (01) CARTEL con las dimensiones de 2.00 m de largo por 1.00 m de 
alto. Indicando que el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIOAGRI a través 
del Pr~rama de Compensaciones paro la Competitividad - AGROIDEAS está 
cofinanciando, mediante Convenio de Adjudicación de Recursos No 
Reembolsables del Incentivo para la Adopción de T ecnologta. la ejecución del Plan 
de Nogocios: «Incremento de los índices productivos y volumen de producción 
on la crianza de cuyes de fa Asociación de Productores Agropecuarios Mo.soc: 
T'lkary». por el monto total de S/. 514,791.29 (QUINIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 291100 SOLES). con una duración de 
TREINTA Y SIETE (37) MESES. 

DE AGROIDEAS: 

8.2.1. Desembolsar. previa disponibilidad presupuestal OIOfgada por la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento, los recu,sos fil\8ncieros de aeverdo a 
la aprobación de no oti;eción. previo cumplimiento de los p{Ocedlmlentos sel'\alados 
en el lnstrucUvo para acceder al incentivo de adopción de tecnologia y k> paclado 
en el presente Convenio. 

8.2.2. Supel'Vi:saf y monilorear la ejecución fisica y financiera de EL PLAN DE NEGOCIOS 
directamente verificando la correc1a apllcaclón de lOs recursos comprometidos para 
la ejecución del mismo y el cumplimiento de las obligaciones asumidas por LA 
ORGANIZACIÓN, de acuerdo a lo previsto en et lnslructivo cocrespondiente. 

8.2.3. Previa evafuación de la 1erna de profesionales qUé presente LA ORGANl2ACIÓN, 
seleccionar al profesional que hará las veces de asistente técnico y/o coordinador 



de EL PLAN :D:E N EG.OCIOS. El personal se eccionado puede brindar su~ s-el'Viei08 
profeslonales conjuntamente. como máximo, en ®5 {02) Planes da !Negocios 
beneficiados ?Qr AGROIDEAS,; ademá$ d,e'l)er.1ii reportar, mensua[msnley las veces 
que s.e la reguiera. a A.G ROIDEA.S. el eslado sítuacioru~~ y los avances de las. 
aclMdades prograrnadae. en EL PLAN DE NEGOCIOS. Asfmlsmo, AGROIDEAS 
proceden! si aperte crue le corré$ponde para el pago de: los honorarios profosionales 
del p.ersonal se.leccíonado, previa presente.e-ion dooumentada de. su ltr1fo me de 
trabajo. y con la conformidad por parte de ~e Unidad de Monl10teo. 

8.2.,4. El contrato que suscriiba lA. ORGANIZACIÓN con el asislente técnico yJo 
coordJnador d'eoerai contener lo especificado en ros numerales 8. 1 .1, 8. 1 .2 y 8.11.3, 
'f debe ser visado previameote por em Jefe de fa. Unidad da Mon~toreo de 
.AG ROIDEAS, a firi de que se opera&lvloo en la ,ejecución de IEL PLA:N DE 
NEGOCCOS. 

8.2.5. AGROIDEAS regisb'a las 1inoidenclas y visitas que se realicen a la ejecución del 
PNT, an el cuaderno de campo legmizado y cusfodiado 1p0r LA ORGANIZACiLÓN, 
junto con sus datos oomplelos, fecha, h,19,air, razón de la visita realizada. y 
reoomendacloraes. que 'S8 amerite. en1r-e otros. Dicho documento debe ser :suscrito 
por el v~lta nte y el encar~ado ele la cvslodie del cuademo y los lln,eg rantes de LA 
ORGAN IZACION que esten pre1:tenles. 

ClAUSULA t(O"y"Ef'!IA: COORDINACDÓN ENTRE LAS PARTES 

9.1. La coo,i::hnación a navem de decis"ón se estable-cera entre ,el Repres~otan!e Le,gal de 
LA ORGANIZACIÓN )' el Director Efec-\11Jivo de AGROIDEAS-, 

9.2. Para la coordinación operativa ,en ra ejecución de EL PLAN DE NEGOCtOS, actuará 
en representacjón de AGR0:1 D EAS, el J$fe de la Unidad de Monitoreo o quien és,te 
designe; y, por LA ORGANIZACtÓN, su presidente de Conse¡o c ·recbvo. 

9,_3. 'LAS-PARTES designarán a sus representantes-en la etapa de elaboración de1 Pñmer 
Plan Operativa, Anual. 

CP,.AUSULA DÉCIMA: DE LOS BIEN ES ADQU lRI DOS 

10.1 LA ORGANIZAClÓN re,conoce y se obnga a que tos bienes a.dquiridos en ménto al 
presente convenio son adquiridos con la. oo~dlción de ser e.xclusr.iamente utilizados 
en EL PLAN DE NEGOCIOS. 

10,2 ILA ORGANIZACIÓN es responsable d-e la t-eriencia , us.o y mantenimleoto de los 
bienes adquiridos ,en mé-rato al Convenio, y se obliga a: contratar los seguros 

'-~ J;..l:j----4}e'rtinenles pata garantizar l'a in1egnda<I del bien, bajo responsabilidad de responder 
por les ct1nt1ngenclas que surjan. mientras dure el presenle Conver'lÍIO. 

10.3 LAS PAFtT1ES ac:uerdan en forma expresa que LA ORGANIZACIÓN no podré 
disponer del bien, ni dar en _garantía de cualquler &ndole los bíenes que se adqujeran 
en mérito del presente Con\fénio qua es uno de apoyo social, siendo nu•o todo pacto 
en oontrarlo. 

10.4 Los bienes. ~uu,dos en mérito ail pres-enl.e ConveniO que-darán en propiledad 
exclusiva "i excluyen-re de LA ORGAN liZACIÓN. e.stando m-"'lposíbl[Jlados tanto sus 
asociados como 'SUS d1rec1tvos, de ejorcer derecho que restrinja el uso y dísfrute de 
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los demas- asociados. res.pecto da lo5 bienes adquiridos. sin p~rju clo de lo 
establecido eo la elá U'Suta décima tercera. 

C LÁUSJJ,LA D_é_CIMA 1PRil MERA: SUSPENSIÓN DEL !PLAZO DE EJE.e UCION DEL 
CONVENIO 

1' 1.1. La ej.eooción del pre-senle Convenio puede 5Uspen-derse cuando cualquiera de las 
partes, por caso fortuito o fuerza mayor, quede imposibilitada leml)or-almen1e de 
eonhnuar con sus compromisos ylu oblfgac:wne:s. 

ErrtréTlldese oomo "caso f ortulto o fuer.u mayor" aquella definíción establaelda1 en1 el 
art rculo 1315 del Código Q val, que set'lala "'Ca-$0 üm4.1ito o f-uerzB mayor ,es la causa 
no imputable, consislenre en tm evento extraordinario, lmpro vlsrb-1-e e rtrosl>Stfble, que 
ltnplde lr1 ejecución de la obJ/gaclón o clelermina stJ cumplimiento pardal, ta-rdla o 
oo/eciuoso. " 

11.2. La parte rm posfüil ilada en e I cumplimiento de sus compromisos det>ll!!rá oomunlcar y 
acre<l'l•ar a la olra parte. en un pl:a.zo maxlm,o de dre:z { 10) dias hábil12s de rnaBzadoe 
los heehos, la configuración de las razones de caso fortuito o fuerza mayor. la 
suspeJ1sión da los t:otnptomisos debe. .constar en docurnenlo, emitido por ambas 
pa'1es. 

Los eomp¡orrnsos de la parte lmpos,bll,tada temporarmenle quedarán sus~ndldos, 
ex.cluslvamen1e por el tiempo que dur,-a la cl1cuns1.a11cia o evento que determine ta 
suspensión. 

C L.ÁUISULA DÉCIMA SE,,G UJ,1I0.k RESOLUCIÓN DEL CONVENIO, 

112.1 Causales de resolucl6n de IEL CONVENIO: 

12 .1.1 Por m1.Jluo d ls.enso d~ la5 partes. 

12.1.2 Cuando LA ORiGANllZACJÓN con:Siidete que oo se encuentra en comllcione:s de 
cumpll1 con los. compromi50s asumídos en El CONVENIO ylo los- contratos 
$UsCfitos oon los proveedores de brenes y servlcios. 

12, 1.3 Cuando AGROIDEAS detecte y veri ,que la ocurrie-nela de las causales siguientes; 

• ~~ - :. 

ª' 
b) 

e) 

d), 

Falsedad demostrada de la Información presentada por LA 
,ORGANIZACIÓN en oualqurera de las slapas del PITT. 

lncumphrniento de metas def Alan da egocios. atñbuibles a lA 
ORG.ANIIZACIÓNI• LA OR.GANl2ACIÓN debern infotmar a la Unidad de 
Monitoreo - UM sobre el sosfen1t1 técmco económico del inoumplimiento a 
fin de que el caso, isea evaluado y se determine la rasoluci611 del convenio; 

Al•eraclón o en-ajenación oo autorizada por AG!FtOIDEAS, de, bre11 o bienes 
adqulridos con oonrianclatnienlo de AGROID:EAS: 

lncum¡pllmlenLo atnbuible a LA OR.GANIZACION del contrato &u-S0ñ1o con 
los proveedores, que cofinancie AGRO IDEAS-~ 



,a)1 En caso la ORGANIZACIÓN 111ct1mpla el proced]mlemo de reem,plazo 
oomcrme lo establecido en el numeral 8.1.4 yfo r:eal'ice implemenl.acióo de:! 
PILAN DE N'EGOCIOS oon terceros. aún no reconocidos por AGROID:EAS 
oomo reemplazantes AGR,Ol'lllEA-S prooedera a comunlcar con carla 
notar1al del Director Ejecullvo la Resolución del Convenio. 

f) 1 ncum plfmlento de ros c-0mpromisos astml idos en el presente COflvenlo. 

12.1.4 lncump imiento de .sus cbtigaelon&S por pafle d'e AG ROIDl=AS. 

12.1,5 Cuando por causas no ·mputables a ninguna de LAS PARTES, no se logró cumpílr 
c-0n los objetivos del P1an de Negocios, haciendo 1mposíble la oontinujdad de su 
ejecución y del oofinanciamienlo por parle· de AGRO IDEAS. 

12.1 Pliocedimtento para Resoht&'"r el CONVENIO 

12.2.1 Trattmdose de la causal pactada en e1 ac-ápife 12.1.1, esla es plasmada en una 
Adenda resol~toria, la cual eslab ece lo:s términoo de la re-solución. 

1'2.c2,2 Traténdos.e da las causalH incficadas en el acápite 1:Z.1.3, AGROIOEAS mqulero 
a LA ORGANIZACIÓN el cumplimiento de :sus. obltgaelones, ba]o aperd'.bimienlo 
de resoiución de EL iCONVENl O~ olorgá11do1e, para 1al fin , un plazo de has1a 301 

d ias calenderlos. oon~ados desde eJ día 'Siguterrte de la oomunlcacl6n. madlante 
carta emítida por lla UM. 

12.2.J V,encido ,el p~o previsto en el párrafo anterior, 5111 que LA ORGANIZACIÓN haya 
~mplído con subsanar el hecho que motivó el requertmiento, AGROIDEAS, a 
través ele ~ DE cursa'ra uM carta notarial a LA OR.GANJlZACIÓN dando por 
resuello el convenío. 

12 ,2.4 Tratándose de- la causal rndicad1;1 en eJ acáp,~e 12, 1.5, AGROl1DEAS comunica a 
LA ORGAHIZACION1 la resoh,Jolón. de EL CONVENIO. mediante carta notarial 
emnid81 por la 1Dire-cclón Ejecutiva 

12.2,5 En todos los casos, la corriun,cacl6n que dceclara la resolucio~ de El C'ONViEN,10, 
efii delinltr.ta y firme 1en•re LAS PA!RTES, 110 procediendo contra ella ninguno de 
los recursos adminís1rntivos impi.r9ria1orlos previstos por el Texto Únic-o Ordenado 
de la Ley del Prooedí:mlen1o Admlnlstrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N" 0.04-201QI.JUS. por la naturaleza graci.a l d'el incenlí,.;o, con arreglo a 
lo e-,stablecido en el Art.. 123 del cuerpo egaf antes. crl.Sdo. 

~LÁUSULA Dce:C1MA TERCERA: DE LAS CONSECUENCIAS D'E LA IR ESOLUCIÓN 
D'EL CONVENIO, 

13.1 En el caso die resolución de EL CONVENIO por causa a•rlbt.ltble a LA 
ORGANIZAC1fÓN, esta queda obltga.da a restltu]r a AGR,Om DEAS, el inleg ro de los. 
mont,os tran-sfelidos, en un pla:2lo maximo de treinta (30) dras calenda 00, compt1tados 
desde e1t dia slguJente· de notificada con la carta de resolución de convenio. 

13.2 Transcurrido el ¡plazo prevt<SlO en el numeral anteñoli, srn que se haya pl"oduoido ta 
devoluci6n, AGROIDEAS, previo infonne lécn1co - legal, comunicara a la 

i ~ M 



Procuraduria Pública del Ministerio de Desarrollo Agrario y Rjego, con la finalidad de 
recuperar los fondos transferidos a LA ORGANIZACIÓN. 

13.3 LA ORGANIZACIÓN quedaré inhabilitada para solicilar el ot0<gamt8nto de 
cualquiera de los incentivos que admínl$tra AGROIDEAS. 

13,4 En caso la ,osolucloo haya •i<l<> solicitada po, LA ORGANIZACIÓN, AGROIDEAS, 
a través de la Unidad de Moniloreo, determinará en su informe de resolución de EL 
CONVENIO, la pertinencia de la inhabilitación de LA ORGANIZACIÓN. 

13.5 AGROIDEAS, a través de la Unidad de Monltoreo. incorporará a LA 
ORGANIZACIÓN en el Reg.istro de Organizadooes Inhabilitadas, de ser el caso, el 
cual es publicado en el Portal de Transparencia de AGROIDEAS. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

14.1. Cualquier discrepancia. conltOV8r$ia o asunto no previsto efl el presente Convenio o 
que pvdiera generarse en su intetpretaclón o aplicación, las partes acuerdan 
solucionar en forma armoniosa, por trato directo, mediante. coordinación entre las 
partes, o los representantes que designen, siguiendo las reglas de la buena fe y 
común intención. 

14.2. Los supuestos establecidos en el numeral 14.1 deben ser comunicados. por escrito, 
al domieillo de tas partes designados en el presente convenk). 

14.3. Si, dentro del plazo de 10 días hábiles de comunicados k>s supuestos establecidos 
en el numeral 14.1, no se obtuviese una solución satisfactoria para las partes mediante 
el trato directo, la controversia será sometida a arbitraje de derecho, por Árbitro Único, 
bajo 18 normatividad del Centro de Arbflra;e Popular • Arbitra Perú" del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos o cualquier otra institvción arbitral de la ciudad de Urna. 
de conformidad con las disposjciones del Decreto Legislativo N• 1011. que norma el 
Arbitraje, 

14.4. En caso alguna de las partes lncumpfa con el laudo arbitral y este se tuviera que 
ejecutar en la vía jurisdlcclonal, las partes convienen en señalar a la ciudad de Lima 
como su jurlsdlcción. 

CLÁUSULA DECIMA QUINTA; ANTICORRUPCIÓN 

15.1 LAS PARTES, a través del presente Convenio, se obltgan a conducirse con 
honestidad. probidad e integridad, no cometiendo actos l~ales o de corrupción, 
direcia o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y/o 
servidores. 

LAS PARTES, declaran y garantizan no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado cualquier pago o, en 9-er1eral, cualquier beneficio o incentivo 
Ilegal en relación al presente Convenio. 

15.3 Asimismo. LAS PARTES se comprome1en a comunicar a, las autoridades 
competentes de ma~ra directa y oportuna cualquier acto o conducta llieita o corrupta 
de la cual tuvie"fan oonocimle-nto, asl como adoptar las medidas administrativas y/o 
legales para evitar los referidos actos o prácticas. 
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ClÁlJISULA DÉ:CIMA SEXTA: DOCUMENTAClúN ANEXA 

Forman i~-arte integrante de EL CONVENIO, e l Ane'.l<O 1; El Plan de Negocios denominado 
,;rfr,cremento de fos l~dicfts productivo,s y volumcen d& produccl'6n a-n la crianza de 
cuyes de la A.toe/ación de Productores Agropecuarios Mosoc T"l'ka,:y», que sera 
,emilído digitalmente ai la 10RGANIZA.CIÓN por AGROIDEAS - U llidad de Moniloreo 
correspondiente a 51J juñsdicción, rnediarrte link de Googde drive a l correo electrón co 
~tabtéi::ido como canal d'e oonta~to ,en la celi1P de scl~crtud de acredrtadón de e1egrl>ilidad 
presentada por 11a ORGANIZACiON, luego de suscrilo EL CONVENIO_ 

CLAUSUILA IDÉC:IMA SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCMURA PÚBl!.ICA 

Cualqurera de LAS PART1ES podra elevar el pr,esenf:.e oon1ramo a Escntura Púbhce 
corMlarido oon todos los gastos que demande esta fonnairda-d. 

ClAUSULA DÉCIMA OCTAV.A: DOMICILIO PARA EFECT10S DE IIL.A. EJ1ECUC~ÓN o:eL 
CONVE1NIO 

1ttt 1 Para la validez de todas las oomunic8ciones y n0-tifrcacfones g0nerades durante la 
ejecución del pr0oont-e Convento, LAS PARTES señalen come sus domiciliOs ros 
hndicados en la parte introductoria d~ este documen•o-

118.2 La variación de dom»c:lllo de cua ,quieta de LAS PARTES surtirá efecto desd:-e la fecha 
de reoe:pción de la com unieacion formal d'e dicho ea mblo por la olJ'a parte. 

En seria~ d,e c:onrormtdad ele lOdo lo é,l(pli'es.ado, LAS PARliES firman el oonveJ1io en dos 
(02) originales de lgual va.1or, como ~videncia d@ su aceplacl6n y acuerdo, en la ciudad de 

~

',. Lima1el ,e,. del m~ de .ene<O de2-0241_ 
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